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Resolución Ministerial
${doc_fecha}

${doc_serie}  

VISTOS:

El Oficio N° 04603-2024-MINDEF/VRD-DGRRHH de la Dirección General de Recursos 
Humanos; el Informe Técnico N° 00633-2024-MINDEF/VRD-DGRRHH-DIPEC de la Dirección de 
Personal Civil; y, el Informe Legal N° 02410-2024-MINDEF/SG-OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, tiene por objeto establecer un régimen único y 
exclusivo para las personas que prestan servicios en las entidades públicas del Estado, con la 
finalidad que las entidades públicas alcancen mayores niveles de eficacia y eficiencia, y presten 
efectivamente servicio de calidad a la ciudadanía a través de un mejor servicio civil;

Que, con Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 034-2017-SERVIR-PE, se formalizó la 
aprobación del documento denominado “Lineamiento para el tránsito de una entidad pública al 
régimen del Servicio Civil, Ley 30057”, modificado mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 
307-2017- SERVIR/PE, el cual es un instrumento que señala que la ruta al nuevo régimen consta de 
cuatro etapas, siendo que en el etapa 3, entre otras, se establecen los puestos necesarios y los 
perfiles de dichos puestos, acorde con las funciones que deban desempeñar;

Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 312-2017-SERVIR/PE, se formalizó la 
aprobación de la Directiva N° 004-2017-SERVIR/GDSRH “Normas para la Gestión del Proceso de 
Diseño de Puestos y Formulación del Manual de Perfiles de Puestos – MPP”, a través del cual se 
establecen los lineamientos que las entidades públicas deben seguir para la elaboración, 
aprobación y modificación del Manual de Perfiles de Puestos, en adelante MPP, cuando se 
encuentran en proceso de tránsito al régimen de la Ley N° 30057;

Que, por medio de la Resolución Ministerial N° 0380-2021-DE, se aprobó el Manual de 
Perfiles de Puestos – MPP del Ministerio de Defensa, el mismo que cuenta con tres (3) Anexos: 
Anexo 1: “Perfiles de Puestos del Régimen Laboral de la Ley N° 30057”, Anexo 2: “Puestos del 
Régimen Laboral del Decreto Legislativo N° 276 del Ministerio de Defensa” y Anexo 3: “Puestos de 
Carreras Especiales del Ministerio de Defensa”;
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Que, mediante Resolución Ministerial N° 0380-2021-DE, se modificó el Anexo 1: “Perfiles 
de Puestos del Régimen Laboral de la Ley N° 30057” del Manual de Perfiles de Puestos – MPP del 
Ministerio de Defensa, respecto a los perfiles de puesto de Jefe (a) de Gabinete de Asesores y 
Asesor(a) del Despacho Ministerial; 

Que, a través de la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 000018-2024-SERVIR-PE, se 
formalizó el acuerdo del Consejo Directivo de la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR, 
adoptado en la Sesión N° 002-2024-CD, mediante el cual se aprueba la Directiva N° 003-2024-
SERVIR-GDSRH "Diseño de perfiles de puestos y elaboración, aprobación, administración y 
modificación del Manual de Perfiles de Puestos”, en adelante la Directiva; 

Que, de conformidad con el numeral 32.1 del artículo 32 de la Directiva, las actualizaciones 
que se realicen en el marco de la administración del Manual de Perfiles de Puestos – MPP se 
aprueban mediante resolución de la Oficina de Recursos Humanos, pudiendo SERVIR realizar 
controles posteriores, a fin de verificar que en ningún caso se hayan desconocido o inaplicado los 
criterios establecidos en la referida Directiva;

Que, el numeral 36.1 del artículo 36 de la Directiva establece que las actualizaciones 
realizadas al MPP en el transcurso del año fiscal deben ser formalizadas anualmente, como máximo, 
el 31 de diciembre mediante resolución del titular de la entidad, bajo responsabilidad;

Que, bajo dicho contexto, a través del Informe N° 00633-2024-MINDEF/VRD-DGRRHH-
DIPEC, la Dirección de Personal Civil de la Dirección General de Recursos Humanos señala que, 
mediante Resolución Directoral N° 00088-2024-MINDEF/VRD-DGGRR de fecha 28 de agosto de 
2024, la Dirección General de Recursos Humanos actualizó la sección 2. de los perfiles de puestos 
del Director/a de Sistema Administrativo I – Director/ de la Dirección de Investigación Académica y 
del Director/a de Sistema Administrativo I – Director/a de la Dirección Académica del Manual de 
Perfiles de Puestos – MPP del Ministerio de Defensa, recomendado efectuar la formalización 
correspondiente mediante resolución del titular de la entidad, de acuerdo a lo establecido en la 
citada Directiva N° 003-2024-SERVIR-GDSRH;

Que, por medio del Informe Legal N° 02410-2024-MINDEF/SG-OGAJ, la Oficina General de 
Asesoría Jurídica considera legalmente viable expedir la resolución ministerial que formalice las 
actualizaciones al Manual de Perfiles de Puestos – MPP del Ministerio de Defensa, aprobadas 
mediante Resolución Directoral N° 00088-2024/MINDEF-VRD-DGRRHH del 28 de agosto de 2024, 
en los términos propuestos por la Dirección General de Recursos Humanos, por encontrarse 
conforme a la normativa vigente;

Con el visado del Despacho Viceministerial de Recursos para la Defensa; de la Dirección 
General de Recursos Humanos; y, de la Oficina General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con el Decreto Legislativo N° 1134, Decreto Legislativo que aprueba la Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Defensa; la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil; su 
Reglamento General, aprobado mediante el Decreto Supremo N° 040-2014-PCM; el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Defensa, aprobado por Decreto Supremo N° 006-2016-
DE; y, la Directiva N° 003-2024-SERVIR/GDSRH “Diseño de perfiles de puestos y elaboración, 
aprobación, administración y modificación del Manual de Perfiles de Puestos - MPP”, aprobada 
mediante la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 018-2024-SERVIR/PE.
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SE RESUELVE:

Artículo 1.- Formalizar las actualizaciones al Manual de Perfiles de Puestos – MPP del 
Ministerio de Defensa, aprobadas mediante Resolución Directoral N° 00088-2024/MINDEF-VRD-
DGRRHH de fecha 28 de agosto de 2024, que como Anexo forman parte integrante de la presente 
Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente Resolución Ministerial y su Anexo en la 
sede digital del Ministerio de Defensa (www.gob.pe/mindef) y en el Portal de Transparencia del 
Ministerio.

Regístrese, comuníquese y archívese.

Walter Enrique Astudillo Chávez
Ministro de Defensa

http://www.gob.pe/mindef


ANEXO
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Resolución Directoral
${doc_fecha}

${doc_serie}  

VISTO: 

El Informe N° 0387-2024-MINDEF/VRD-DGRRHH-DIPEC del 28 de agosto del 
2024 emitido por la Dirección de Personal Civil; 

CONSIDERANDO:

Que, a través de la Resolución Ministerial N° 0380-2021-DE de fecha 23 de julio de 
2021, se aprobó el Manual de Perfiles de Puestos – MPP del Ministerio de Defensa; 

Que, por Resolución Directoral N° 041-2023-MINDEF/VRD-DGRRHH de fecha 06 
de abril de 2023, se formalizó la aprobación de los perfiles de puestos correspondientes 
del Director/a de Sistema Administrativo I – Director/a de la Dirección de Investigación 
Académica y Director/a de Sistema Administrativo I – Director/a de la Dirección Académica 
del Centro de Altos Estudios Nacionales – CAEN; 

Que, mediante Resolución Directoral N° 00075-2023-MINDEF/VRD-DGRRHH, de 
fecha 08 de setiembre de 2023 se modificaron los perfiles de los puestos de Director/a de 
Sistema Administrativo I – Director/a de la Dirección de Investigación Académica y 
Director/a de Sistema Administrativo I Director/a de la Dirección Académica del CAEN; 

Que, con Oficio N° 01096-2024-MINDEF/VPD/DIGEDOC-CAEN de fecha 05 de 
julio de 2024, el Director General del Centro de Altos Estudios Nacionales – CAEN, refiere 
que debido a las necesidades institucionales de su Instituto (CAEN), se ha visto por 
conveniente actualizar los perfiles de Director/a de Sistema Administrativo I – Director/a de 
la Dirección de Investigación Académica y Director/a de Sistema Administrativo I Director/a 
de la Dirección Académica del CAEN; 

Que, mediante Informe Técnico N° 002-2024 de fecha 09 de julio de 2024, el 
responsable del Departamento de Recursos Humanos del CAEN, sustentó la necesidad de 
actualización de los perfiles antes citados, indicando que los principales cambios deben 
encontrarse dirigidos al nivel de formación académica, conocimientos y requisitos 
adicionales”; asimismo, mediante Oficio N° 01456-2024-MINDEF/VPD-DIGEDOC-CAEN 
del 27 de agosto de 2024, el Director General del Centro de Altos Estudios Nacionales – 
CAEN, remitió el sustento técnico a la actualización de perfiles, el cual amplió a través del 
Oficio N° 01467-2024-MINDEF/VPD-DIGEDOC-CAEN de fecha 28 de agosto del presente 
año;
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Que, de acuerdo al Manual de Perfiles de Puestos – MPP, vigente del MINDEF, se 
identifica que el Centro de Altos Estudios Nacionales –CAEN, se encuentra compuesto por 
diecinueve (19) puestos y diecinueve (19) posiciones;

Que, a través del Informe N° 0387-2024-MINDEF/VRD-DGRRHH-DIPEC del 28 de 
agosto del 2024, la Dirección de Personal Civil señala que el Director del Centro de Altos 
Estudios Nacionales ha sustentado la necesidad de actualizar los perfiles de puesto de 
Director/a de Sistema Administrativo I – Director/a de la Dirección de Investigación 
Académica y Director/a de Sistema Administrativo I Director/a de la Dirección Académica 
del CAEN; asimismo, refiere que la solicitud de actualización formulada por el CAEN, tuvo 
asesoramiento técnico por parte de la Autoridad Nacional del Servicio Civil y cumple con 
las disposiciones y directrices descritas en la Directiva N° 003-2024-SERVIR-GDSRH 
“Diseño de Perfiles de Puestos y Elaboración, Aprobación, Administración y Modificación 
del Manual de Perfiles de Puestos”; 

Que, estando a lo anteriormente descrito y en el marco del inciso b) del apartado 
30.1 del artículo 30° de la Sección N° 02 del Manual de Perfiles de Puestos de la Directiva 
N° 003-2024-SERVIR-GDSRH “Diseño de Perfiles de Puestos y Elaboración, Aprobación, 
Administración y Modificación del Manual de Perfiles de Puestos”; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- ACTUALIZAR el perfil de puesto del Director/a de Sistema Administrativo 
I – Director/a de la Dirección de Investigación Académica del Centro de Altos Estudios 
Nacionales –CAEN, conforme al anexo que forma parte integrante de la presente 
resolución. 

Artículo 2.- ACTUALIZAR el perfil de puesto del Director/a de Sistema Administrativo 
I Director/a de la Dirección Académica del Centro de Altos Estudios Nacionales –CAEN, 
conforme al anexo que forma parte integrante de la presente resolución. 

Artículo 3.- NOTIFICAR el presente acto resolutivo al Centro de Altos Estudios 
Nacionales – CAEN y a la Dirección de Personal Civil, para su conocimiento y fines 
pertinentes. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Firmado Digitalmente
Nedy Margot Alcántara Lino

Directora General de Recursos Humanos
Ministerio de Defensa
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